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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 03625/INFOEM/IP/RR/2021
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03625/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03625/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió, al Sujeto Obligado entre otras cosas, copia certificada del oficio número 24030013/5543/2019 de fecha 29 de noviembre de 2019, así como el citatorio recibido por la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Toluca, en respuesta el Sujeto Obligado puso a disposición de la Particular el primero oficio mencionado en copia certificada previo pago, pero sobre el segundo no realizó pronunciamiento alguno.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado vía informe justificado señaló que en relación con la solicitud del oficio de respuesta emitida por la autoridad a quien se solicitó la información el mismo se ponía disposición en copias certificadas una vez realizado el pago a través de la línea de captura correspondiente, sin indicar el procedimiento que el recurrente debía seguir para obtener su copia certificada, la dirección de la Unidad de Transparencia y los horarios de atención, aún más, desde mi perspectiva, ante la falta de una debida atención en la respuesta la copia certificada se debió entregar sin costo.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó Sobreseer el presente Recurso de Revisión por que el Sujeto Obligado modificó su respuesta. De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que desde mi perspectiva, la solicitud de acceso a la información no fue atendida de manera correcta desde el momento en que se proporcionó respuesta, por lo que se debió ordenar la entrega de la información faltante en copia certificada sin costo al no haber sido proporcionada desde respuesta conforme a lo establecido en la Ley de la materia, por lo que no era procedente sobreseer el presente recurso de revisión.

Aunado a lo anterior, como se hizo referencia, en el informe justificado proporcionado por el Sujeto Obligado tampoco se orientó al Particular a efecto de que pudiera obtener la información, por lo que, desde mi punto de vista para que procediera el sobreseimiento del recurso de revisión era indispensable que el Recurrente tuviera a disposición la información, como lo establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pero de forma adicional sin costo, por no haberse dado la respuesta de forma completa. Aunado a lo anterior, también era necesario que el Sujeto Obligado indicara de manera precisa y clara el procedimiento para acceder al documento certificado, por lo que la respuesta no era suficiente para sobreseer el medio de impugnación.

[bookmark: _GoBack] Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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